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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929, én su texto refundido, publicado - 

oí 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de pa- 

tentabllldad de las Invenciones de tipo Industrial, que 

tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, 

admitiendo por consiguiente, como patentables, las nue­

vas mSqulnas, aparatos, Instrumentos, procesos de fabri­

cación. etc. ia amplitud de conceptos previstos costo pa­

tentables, ha llevado al legislador a aclarar (Art? 40), 

que la enumeración contenida en dicho cuerpo legal es - 

puramente enunciativa y no Hatltatíva, haciéndela exten­

siva incluso a los descubrimientos de tipo c1e&t%1co - 

(Art? 47).
-*** +

El Decreto, de 26 de Diciembre de i.947,Acogían 

do la Orden de IB do Noviembre de 1,935, confirma el crl 

torio lega! de que también serán patentables 16$*Instru­

mentos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a
O

la fundón a que son destinados un beneficio o oVecto -
-
*  -* m

nuevo, y en definitiva que constituyan una mejora* sustan 

dal sobre lo anteriormente conocido. *'*

Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en tMse? a! ar 

tículado que recoge los conceptos expresados, debe consi 

derarsew que la Invención a que se refiere la presente 

memoria, constituye una novedad Industrial, con caracte­

rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privile­

gio de explotación exclusiva que por olla se solicita, 

premiando aSl los méritos de quien aporta a la Industria 

del país, una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la bey como patentables. (Arts. 

46 y 47, en relación con el 171. en su nueva redacción 

afectada por la Orden de 16 de Noviembre de 1.935).
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El prestóte registro de Modelo de Utilidad, coacler 

oe como se enunciado Indica, a en sifón de botella perfec 

clonado, de acuerdo con la descripción detallada que del 

mismo se realiza, debiendo Interpretarse siempre éste coa 

cepto, en su mós amplio sentido y nunca en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se adjua 

ta a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos, 

en la que a titulo de ejemplo, se representan todas y ca­

da una de las partes que lo forman y relación que guardan 

entre si.

En la citada hoja de dibujos que represente una vl&

ta longitudinal parcialmente seccionada, del slíón tuyo -, * *
registro se preconiza, se aprecian las siguientes referen

m eo

cías:

Cuerpo centra! da disposición tubular $*e pre-
*#*

sonta tres bocas, dos previstas en los entremos correspon 

dientes y otra en la parte superior del conjunto ̂ perpen^ 

dlcular al eje de sus homólogas. *
*'* a*

El mencionado cuerpo presenta un ensanchamiento a

partir de sus bocas extremas, existiendo una tona dqpre-
*«* *

sora-compresora en una de ellas para crear el efecto sff& 

nlco correspondiente.

2. - Tubo centra! que se aloja parcialmente en el - 

cuerpo genera! aludido, formando Interiormente una divi­

sión de dos diámetros entre si comunicada.

3. - Tapas de cierre de los correspondientes extre­

mos y parte central, Incluyendo el correspondiente a! de 

adaptación del tubo central -2-.

Estas tapas están formadas por una guarnición ros­

cada exterlormente, presentando sectores de entrada, en -

-  3  -  .
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forma tal que medíante las juntas de estánqueidad y ajes 

te y las correspondientes tuercas, se realiza en combina 

Cid* ésta función para la fijación de los necesarios to­

bos lisos y solidarios, presentando una de éstas bocas - 

interiormente, en resalte cilindrico, de manera que ac- 

táa de tope a los tobos lisos que puede recibir, estando 

dotada una de las bocas de ona rosca exterior receptora 

de un tapón con misión de registro y en el mismo se encuen 

tra el alojamiento adecuado para una junta que determina 

la completa estanqueldad.

La funcido de sifonaje se crea por la diferencia de

alturas existentes entre el final del tubo central 3c la
* * *

parte más próxima de la boca central que retiene p..todo -
+ + * ^

el liquido que no rebase el referido nivel inferior y por

tanto se impiden la libre circulacidn de los gase*+̂, **!# +*
Está previsto que el sifdn reciba por ana de las bo 

cas. un record eytensible dotado de tuereá loca y una va­

lona que sujete a ésta, existiendo una junte de qstaaquej.
* * I

dad, de manera que pueda recibir elementos roscadps'jtpro- 

piados, estando dicho racord provisto de un extremoliso ̂  ̂o
P o ^

que permite que el cuerpo del sifón se desplace itífórior 

o superiormente, basta encontrar el empaAme más adecuada 

con el resto de la instalación.

Este sifdn podrá ser fabricado con los materiales 

más adecuados y en las formas y dimensiones más convenien 

tes, no existiendo sobre el particular, ninguna limita­

ción.

Hecha la descripción a que se refiere la memoria - 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir.
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que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la Idea, que son en - 

esencia los que quedan reflejados en los párrafos de la 

descripción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Btatuto 

9 5 vigente sobre Propiedad Industrial, establece como no p&

tentables, en su apartado tercero, "los caatfdt de forma, 

dimensiones, proporciones y materias de un objeto ya pa­

tentado", fijando así el criterio de! legislador en el - 

sentido de que patentada una Idea que pueda dar lugar a 

100 una realidad práctica e Industrializare, nadie podrá —

apoyarse en ella, para, a pretexto de haber Introducido

ligeras modificaciones, presentarla como nueva y.yropla.
t **

Este principie, en cuanto al alcance de la,protec
+ # *  o

clán del objeto patentado se refiere, se halla contlrma- 

105 do por numerosas Sentencias del Tribuna! Supremo* y an-

tre ellas, como más terminantes, en las de fechas 1$ de 

Octubre de 1.984, 23 de Enero de 1.959, 20 de Maree de - 

1.954 y otras. ] ^
*  a

Establecido el concepa expresado, en cuaniR'a la
* *.  #

110 amplitud qua debe darse a la protección solicitada, se
" *%

redacta a continuación la Mota de RelvlndlcaclonélP/ de - 

acuerdo con lo que sa establece en el ó!timo párrsfo del 

apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizan­

do as! las novedades que se desean reivindicar.

118 M O T A

Por ó!timo, se declaran de novedad y utilidad, las 

siguientes:

K E I V I M O I C A C I O M E S  

1?- Sifón de botella perfeccionado, caracterizado 

120 esencialmente porque está constituido por un cuerpo cea-
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tral. dotado de tres bocas, formando parte integrante del 

conjunto un tobo central.

2?- Sifón de botella perfeccionado, segán la ante­

rior reivindicación, caracterizado esencialmente porque -

12? dea de las bocas, dispuestas entre si perpendicularmente 

en su plano, están roscadas extertormente y presentan se¿ 

toras de entrada de forma tal que mediante las juntes de 

estanqueidad y ajuste y las correspondientes tuercas, rea 

llzan en combinación la selección y estanqueidad de los -

' 130 tubos Usos y solidarlos, presentando una de Óstas bocas, 

Interiormente un resalte cilindrico, de manera que actóa 

de tope a los tubos lisos que puede recibir, esáando dota 

da la tercera boca de una rosca exterior recepto!r*.de un 

tapón con funciones de registro y en el que se encuentra

!3$ al alojamiento adecuado para una junta que deterja la
w*a *

completa estanque!dad.

140

3?- Sifón de botella perfeccionado, segón Iqs an-*****
terlores reivindicaciones, caracterizado esencialmente.

porque la función de sifonaje se determina por la dífe-

renda de alturas existentes entre el fina! del .tmbp cen
* * *

tral y la parte más próxima al mismo de la boca central, 

que retiene a todo el líquido que no rebase el referido 

nivel Inferior y por tanto se Impide la líbre circulación 

de los gases.

145 4?- Sifón de botella perfeccionado, segón las an­

teriores reivindicaciones, caracterizado esencialmente - 

porque el sifón recibe por la primera de las bocas, un 

ratord extanslble dotado de tuerca loca y una valona que 

sujeta a ésta, existiendo un asiento para una junta de -

150 estanqueidad, de manera que puede recibir elementos rosee



dos apropiados estando el record dotado de un extremo ? 

Uso que permite que el cuerpo de! slfdn Se desplace la 

ferlor o superiormente, teste eacoatrer e! empalme más 

adecuado coa el resto de le instalación.

185 §?- SIFON OE BOTELLA PERFECCIONADO,

Todo ello, tal y como se describe en la presente 

memoria, que consta de siete páginas escritas a máquina, 

asi como da la correspondiente hoja de planos.

Had.-M.l4Mm.1979

-  -7 * -  ' "  '

¿wMo thn*m

#  *

*  ,
*  *  -  * * . *

*  ,




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



